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SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 

AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA 
Y EL MAR 

Demarcación de Costas en Illes Balears 

 

C/ Felicià Fuster, nº 7              
07071 Palma de Mallorca        

Ttlf:  971.122.900                    

Fax:  971.775.141                   
   
                  

MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

 

Referencia: 

DES01/24/07/0002 
 
 
 

PROVIDENCIA DE INCOACIÓN 
 
 

Con fecha 13 de diciembre de 2024, la Dirección General de la Costa y el Mar del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico autorizó a la Demarcación de Costas en Illes Balears 
para que llevase a cabo el deslinde del dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa de 
unos sesenta y cuatro (64) metros de longitud, entre los vértices 210-212 del deslinde aprobado por 
OM de 19 de febrero de 2018, en la zona de playa de Albercutx, en el término municipal de Pollença, 
isla de Mallorca (Illes Balears). 
 

Practicadas las actuaciones previas necesarias, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento 
General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, y con los efectos 
especificados en el artículo 20 del mismo Reglamento, 

 
ESTA DEMARCACIÓN DE COSTAS, ACUERDA: 
 
Incoar el expediente de deslinde del dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
sesenta y cuatro (64) metros de longitud, entre los vértices 210-212 del deslinde aprobado por OM 
de 19 de febrero de 2018, en la zona de playa de Albercutx, del término municipal de Pollença, isla 
de Mallorca (Illes Balears). 
 

La providencia de incoación del expediente de deslinde junto con los planos de delimitación 
provisional se publicará, para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 
del Reglamento de Costas. 

 
 
 
 

 
EL JEFE DE LA DEMARCACION DE COSTAS EN ILLES BALEARS 

P.S. (Resolución 01.04.2025 del Subsecretario para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico) 
 

Fdo: Jorge Miguel Ortega Rodríguez 
(Documento firmado electrónicamente en Palma, 

en fecha y hora referenciadas en la firma) 
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